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Las aguas interiores en la 
ordenación del litoral. 

1 nstituto del Territorio y 
Urbanismo. MOPT. 199 

102 págs. y Anexo Cartografía. 

Esta publicación contiene un 
trabajo, pionero en Su género, 
que presenta una problemática 
que no ha sido tratada antes -por 
su singu laridad y dificultad- des­
de una perspectiva global: el es­
pacio complejo de la ribera del 
mar, analizado en el contexto de 
la ordenación del territorio. 

En España la apreciación y la 
visión que se tiene del medio ma­
rino a través de la legislación 
-Ley de costas de 1969, Ley de 
Protección de Costas de 1980 y 
Ley de Costas de 1988- es un 
tanto restrictiva, lo que se explica 
por el peso de las actividades que 
están ligadas a la ocupación de 
las playas y ámbitos anexos rela­
cionados con el turismo y el ocio. 

El "olvido" que la legis lación 
ha tenido sobre este componente 
del territorio obligan a identificar 
y dimensionar este ámbito del 
dominio público marítimo. 

Es la finalidad del trabajo que 
recoge la publicación que presen­
tamos: conocer los parámetros 
básicos de carácter territorial de 
las aguas interiores con la realiza­
ción de un atlas compuesto por 
una serie de hojas elaboradas a 
partir de la cartografía naútica. 

La publicación se divide en dos 
partes. En la primera, los dos pri­
meros capítulos, "Las aguas inte­
riores: aspectos conceptuales" y 
"Las aguas interiores españolas", 
analizan los usos y conflictos lo­
calizados en este ámbito así co­
mo la metodolog ía para su 
ordenación. En la segunda parte 
-los capítulos tercero y cuarto­
" La ordenación del litoral y del 
medio marino" y "Estudio de ca­
sos: las aguas interiores en el 
Golfo de Cádiz y Delta del Ebro" 
estudian los casos localizados en 

las anteriores zonas, profundizan­
do en aspectos tales como la ex­
plotación de recursos marinos en 
cuanto al papel que juegan estas 
aguas, o la ordenación de las acti­
vidades marítimas, cuestión fun­
damenta I en un mundo de 
economías dominadas, cada vez 
más, por un progresivo proceso 
de maritimización. 
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Procesos de 
reestructuración 
industrial en las 
aglomeraciones 
metropolitanas 

españolas. 
Serie monografías. 

Di rección General de Política 
Territorial y Urbanismo. 

MOPT. 1993 . 
232 págs. 

La actividad industria l españo­
l a ha sufrido en los últ imo s 
tiempos una t ra nsformación 
muy importante, que si tua este 
secto r ent re uno de los más 
problemáticos desde el punto 
de vista de la dinámica de la im­
plantación espacial. 

Esta nueva publicación, de la 
D.G. de Política Territorial y Ur­
banismo del MOPT, a partir de 
una descripción detallada de los 
principales ámbitos metropolita­
nos, analiza una serie de proble­
mas y comportamiento de la 
implantación indu strial cara al 
modelado de esta actividad en 
la ordenación urbanística. 

Los objetivos del estudio -a 
partir del objetivo cen tral de 

analizar las tendencias de la in­
dustria existente en las principa­
les aglomeraciones urbanas 
españolas se conc retan en la 
descripción de la evo lución ex­
perimentada por la industria de 
los espacios metropo li tanos 
desde 1975; la incorporación, en 
el aná lisis de esta evo lución, de 
diversos indicadores de carácter 
cua litativo que permitan la apro­
ximación a los procesos en cur­
so y a l grado de hegemonía 
detectado po r estas áreas; el 
aná lisis de las tendencias indus­
triales posteriores a 1985 y coin­
ciden tes co n e l período de 
recuperación experimentado por 
la economía española -se loca li­
zan las industrias surg idas des­
de esa fecha y se comparan con 
las orientaciones del decenio an­
terior- para dibujar los rasgos 
del nuevo modelo product ivo; 
como último objetivo se intenta 
ident ifi car los problemas deriva­
dos en los planos laboral, urba­
nístico y territoria l, prestando 
especial atención a las nuevas 
demandas emp resar iales de 
sue lo y los problemas que susci­
tan al planeamiento y los gesto­
res urbanos . 

La pub licación se divide en 
ci nco capítu los: tras un primer 
ca pítul o "Activ idad industrial y 
espacios metropolitanos" -de 
carácter introductorio, el capítulo 
segundo "Desindustria lización y 
crisis metropolitana en España" 
describe el mode lo de creci ­
miento urba no-indu st rial y la s 
transformaciones ocurridas en 
las áreas metropolitanas en el 
período de recesión económica; 
el capítu lo tercero "Reestructu­
ración productiva y crecimiento 
industrial metropolitano: una re­
visión crít ica" intenta una re vi­
si ón de las co rrc 1 us ion es a n­
te riores que incluye los efectos 
de la recuperación industria l ini­
c iada a mediados de los años 
ochenta. 

El capítu lo cuarto "Hacia una 
reinterpretación del camb io in­
dustrial metropolitano" describe 
dicha reinterpretación referida al 
actua l proceso de reestructura­
ción inicial en las grandes ciuda­
des y áreas metropolitanas, para 
te rminar en el capítu lo quinto 
- "Problemática urbanística deri­
vada de la reestructuración in­
dustrial metropolitana"- con una 
tipificación de los diferentes es­
pacios industria les que se yuxta­
ponen en el interior de las metró 
polis. 

Una amplia y documentada Bi­
bliografía y los datos estadíst icos 
recogidos en tres Anexos últi­
mos completan esta interesante 
publicación. 

Sistema urbanístico 
español. 

A. Calvo, J. A. Chinchilla, 
F. Iglesias, J. Ortega, JA 

Segovia, E. Sánchez Goyanes. 
Paraninfo, 1993. 

228 págs. 

El nuevo Texto Refundido de 
la Ley del Sue lo, aprobado por 
R. D. 1/1992 de 26 de junio, es la 
columna vertebral del sistema ju­
rídico urbanístico español. El Es­
tado tiene leg it imación const i­
tuciona l para la "regu lación de 
las condiciones básicas que ga­
ranticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los 
derechos y en el cumplimiento 
de los deberes constitucionales." 

El estatuto del derecho de pro­
piedad, en el sector inmobiliario, 
no debe fragmentarse en 17 regí­
menes, es el Estado el que deli­
mita de fo rma homogénea este 
derecho, integrado por una se rie 
de facultades que va n inco rpo­
rándose a la vez que el titu lar va 
cumpliendo con una serie de de­
beres ligados al proceso de urba­
nización y edificación . A partir de 
este núcl eo bás ico, las CC.AA. 
pueden completar con su leg isla­
ción específ ica el ordenamiento 
urbanístico aplicable en su ámbi­
to territorial. Pero si no lo hacen, 
la propia Ley del Sue lo dispone 
de la necesaria regulación suple­
toria (en Planeamiento, Gestión, 
Disciplina Urbanística) para ase­
gurar la operatividad del nuevo 
sistema en todo el territorio del 
Estado. 

Esta publicación aborda con la 
f ilosofía apuntada y con claridad 
expositiva y rigor jurídico las téc­
nicas, mecanismos, procedimi­
entos, problemas y so luciones 
doctrina les y jurisprudenc iales 
sobre las cuestiones más impor­
tantes del Derecho Urbanístico. 
Así aborda, en los 20 capítu los 
en qu e se divide, además del 



que dedica a los antecedentes 
históricos del Derecho Urbanísti­
co en nuestro país - un primer 
bloque de temas sobre el régi­
men urbanístico del Derecho de 
propiedad, adquisición gradual de 
facultades urbaníst icas, valora ­
ciones del suelo; para seguir con 
los diversos tipos de planeamien­
to así como su naturaleza jurí­
dica, áreas de repa rto y aprove­
chamiento tipo; le siguen parce­
las claves de la actividad ur­
banística, las actuaciones siste­
máticas y asistemáticas así como 
las expropiac iones en la ejecu­
ción de l planeamiento, para te r­
m inar con un tercer b loque 
compuesto por las intervencio­
nes en la ed if icación y uso de l 
suelo: licencias y órdenes de eje­
cución. 

Finaliza con un bloque específi­
co dedicado a temas sobre disci­
plina urban íst ica e instrumen­
tos de intervención en el merca­
do del suelo. Los dos últimos ca­
pítulos analizan la dua lidad de 
regímenes de aplicación y transi­
torio de la L.S. y Régimen de los 
recursos, actos, etc., a la luz de 
la nueva Ley de Rég imen Jurídi­
co de las Administraciones Públi­
cas. 
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Ciudad y Territorio. 
Estudios Territoriales. 

Vo l. 1. Tercera época. Nº 95-96, 
primavera-verano, 1993. 
Nuevos horizontes en el 

urbanismo. MOPT. 

Presentamos la aparición de 
una nueva y, sin embargo, ya an­
tigua revista, como se lee en la 
presentación, especializada en el 
estudio de cuest iones que van 

desde la geograf ía humana a la 
Ecología, pasando por el Urbanis­
mo, la Economía regional y urba­
na, disciplinas que la sitúan en 
lugar priv i legiado para seguir 
abordando, desde las ciudades y 
sus territor ios, la comprensión 
global de los grandes y pequeños 
fenómenos que nos está tocando 
viv ir. 

La nueva revista es producto 
de la integración de dos revistas 
con una importante historia de 
trad ición cultural en el campo de 
los estudios urbanos y territoria­
les: la revista Ciudad v Territorio 
(1969-1992) editada por el INAP y 
la de Estudios Territoriales (1981-
1992) editada por el ITUR. 

Este número especial recoge 
el seminario que bajo el título "El 
Urbanismo del siglo XXI" se cele­
bró en Asturias el pasado mes de 
enero, seminario que resultó ser 
el primer encuentro español en­
tre los responsables de los tres 
n iveles de la Admin ist rac ión 
-Ayuntam ientos, Comunidades 
Autónomas y MOPT- con com­
petencias compartidas en la orde­
nación territorial y el Urbanismo. 

Así en la sección Opinión t ras 
un primer artículo sobre "El Urba­
nismo del siglo XXI", se tratan 
distintas cuestiones suscritas por 
responsables técn icos y políticos, 
de las distintas CC.AA. 

Aragón prese nta " la gesti ón 
territorial y urbanística"; Canarias 
anal iza la necesidad de lograr un 
"pacto sobre el territorio"; la Co­
munidad Valenciana "la necesi­
dad y oportunidad de una visión 
alternativa al tratamiento legal del 
proceso urbaníst ico"; Madrid 
"nuevos instrumentos de política 
territoria l "; Navarra "objet ivos e 
instrumentos de la política territo­
rial y urbanística"; País Vasco " un 
nuevo modelo territo rial" , para 
term inar con Asturias "Una orde­
nación de futuro", y la Rioja "ob­
jetivos y su instrumentación 
ligados a la propuesta de política 
territorial y legislación urbanística 
de esta Comunidad". 

Un segundo bloque de artícu­
los bajo el epígrafe genérico de 
"Estudios" lo conforman diver­
sos anál isis sobre el futuro del ur­
banismo. 

Así son tratados diversos as­
pectos, como mercado del suelo, 
equ iparaciones, patrimonios pú­
blicos, medidas contra la especu­
lación del suelo, líneas de re­
forma del ordenamiento urbanísti-

co, para terminar con los retos 
del urbanismo del siglo XXI. 

Fina lmente hay que destacar, 
dentro del epígrafe "Documenta­
ción jurídica", una extensa recopi­
lación de la legislación sus­
tant iva en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo de las 
Comunidades Autónomas, com­
pletada con la normativa estatal y 
autonómica, emitida desde no­
viembre 1992 a junio 1993. 

LES CAHIERS 
de l'lnstitut d' Amenagement 
et d'Urbanisme de la Region 

d'lle de France. 
Planification urbaine? 

Reponses de Metropoles. 
Nº 104, 105, Agosto, 1993. 

"El sueño de ciudad que se di­
buja como lo hace un niño sobre 
una hoja cuadriculada ... la ciudad 
nueva perfecta, terminada, cerra­
da.. Este sueño no existe, ni 
puede existir, iª Dios gracias ! se 
puede decir. 

Pero en el mundo las ciudades 
prol iferan, las periferias se satu­
ran, el desorden se apodera de 
todo lo urbano. Es necesario, por 
consiguiente. continuar con la or­
denac ión urbana, siempre y sin 
dejarlo. Aunque algunas ilusiones 
se hayan perdido, se han ganado 
puntos. Aquí y allí se pueden 
aprender algunas lecciones. ¿Y si 
lo adquirido, ese capital, pudiera 
reunirse para proponer un nuevo 
modo de planificar? 

A esta respuesta y bajo esta 
óptica, el nuevo número de Ca­
hiers intenta responder en los ar­
t ícu los que recoge la monografía 

que bajo un sugerente título se 
pregunta ¿Qué tipo de planifica­
ción urbana para el siglo XXI? 

Como en la nueva revista del 
MOPT, anteriormente reseñada. 
también esta prestigiosa revista 
se dedica esta vez a intentar dar 
una respuesta a la planicación 
del siglo XXI. 

En varios artículos. en distin­
tos puntos geográficos del globo 
se presentan propuestas bajo el 
epígrafe "Grandes maniobras" 
en Montreal, planes comparados 
en Europa: Madrid, San Peters­
burgo, Shangai, Casablanca, Qui­
to. 

La lectura de los trabajos pre­
sentados en este número doble 
incrementan la existencia de la 
necesidad de alimentar por una 
parte, este tipo de búsqueda y 
por otra presentar un abanico de 
posibilidades que apuntan a un 
desarrol lo armon ioso de las gran­
des metrópolis mundiales. 

Bajo el epígrafe "Cortes y 
ajustes" se analizan ciudades an­
tiguas como Roma, de nuevo a 
debate; un nuevo esquema direc­
tor para Hanoi para el horizonte 
del año 2000; nuevas estrategias 
de planificación para la ciudad 
australiana de Melbourne; el re­
conocimiento de la historia urba­
na o la reconquista del tejido 
existente son las reflexiones ac­
tua les pa ra la futu ra planificación 
nipona; o las experiencias conta­
das por un urbanista francés en 
Estambul. 

Para terminar este completo 
número de Cahiers y bajo el epí­
grafe " Trabajos prácticos" se 
presentan soluciones concretas y 
experimentadas en el Gran Cairo 
diez años después; en Munich 
que aparece como las escuela 
del equilibrio: calidad de vida, un 
armonioso desarrollo, medio am­
biente sano, son objetivos aplica­
dos día a día y con tenacidad. 

La densificación de las ciuda­
des en el continente latinoameri­
cano hace que comience a 
aplicarse la copia del modelo eu­
ropeo de "villes nouvelles". Los 
ejemplos presentados desarrolla­
dos en la ciudad de Buenos Aires 
son un buen ejemplo. 

Y como modelo Beirut que so­
bre los escombros de una gue­
rra, aún presente en el recuerdo, 
empieza a reconstruirse, borran­
do el rastro más simbólico: la lí­
nea de combate en medio de 
una dificil situación económica. 
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